
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Le informo señor Juez, que en el 
expediente reposa las citaciones dir igidas a los demandados ELKIN 
DARÍO GIRALDO HOYOS y MAGALY HIGUITA IBARRA, con resultado 
posit ivo y a la fecha no han comparecido a notif icarse de forma 
personal. A su despacho. 
 
Medell ín, 18 de jul io de 2023. 
 
Lina Isabel Jaramil lo Marín 
Oficial Mayor 
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En atención a la constancia secretarial,  y como aún no 

han comparecido al juzgado para notif icarse personalmente los 
demandados ELKIN DARÍO GIRALDO HOYOS y MAGALY HIGUITA 
IBARRA, ni han designado apoderado judicial para que lo 
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DECISIÓN: 

 

SE AGREGAN CITATORIOS, SE 

ORDENA NOTIFICAR POR AVISO 

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN 



represente en el presente proceso, se deberá proceder a 
notif icar por aviso en la Calle 50 # 77B 81 de la ciudad de 
Medell ín - Antioquia, dirección reportada por la empresa de 
mensajería Servientrega; y se le advierte a la parte demandante 
que dicha dil igencia deberá estar sujeta a las indicaciones del 
artículo 292 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L IJM 
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